
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad.No.11001400304420210057800 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda y reunidos los 
requisitos previstos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., como también los del numeral 2° del art 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y en uso de las facultades otorgadas en el artículo 467 del 
C.G. P., y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. ORDENAR DE APREHENSIO ́N Y ENTREGA al acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S  de la MOTOCICLETA distinguida con placas CWY59F, de propiedad de 
CARLOS ANDRES SIERRA CONTRERAS, y para tal efecto se dispone: 
 

a. OFICIAR a la POLICI ́A NACIONAL – SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES (art. 1ª 
Dcto. 806/2020) para que adelante la aprehensión de la motocicleta de placas 
CWY59F, y se deje a disposición del acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S., en la Cra. 7 No. 12- 28 Edificio America de ésta ciudad.  

 
b. ADVIÉRTASELE a la POLICIA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES, que al 

momento de la aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición y que una 
vez deje a disposición el rodante en la dirección referida, deberá informar 
inmediatamente dicha actuación al acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S a los correos electrónicos juridicabogota@moviaval.com y 
abogadobogota1@moviaval.com  o en su defecto informando a esta dependencia 
judicial de dicha actuación, sin que ello implique ponerlo a disposición de esta 
judicatura. 

 
2. RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, para actuar 

como apoderado judicial del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


